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Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 2 de febrero de 1977.—El Delegado provincial José 
Antón Solé.—3.480-C.

10426 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto; L. A. T. 3.216. Línea, 11 KV., a E. T, «La Viña».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A» Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 11 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, oon una longitud de 4.250 metros, de 
unión entre las derivaciones a E. T. «Rioleón» y E. T. «Boto- 
made», y nueva línea a E. T. «La Viña», de 400 KVA. de po
tencia.

Presupuesto: 2.476.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de Albiñana y Bonastre.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública e la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 3 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.484-C. 

10427 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: ,L. A. T. 3.301. Línea, 11 KV., a E. T. «Paisanes».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 11 KV. (prevista para 25 KV.), con conductor de aluminio de 
27,87 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 666 
metros, para suministro a la E. T. «Paisanes», de 25 KVA. de po
tencia.

Origen: Apoyo número 15 de línea. 11 KV., a E. T. 613, 
«Pina Llare».

Presupuesto: 533.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Viñols y Archs.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, 

esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuel
to otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona. 11 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.490-C.

10428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.185. Modificación de proyecto de línea, 
25 KV., a E. T. «Color».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
 KV., con conductor de aluminio-acero de 92,87 milímetros 

cuadrados de sección, con una longitud de 326 metros, para su
ministro a la E. T. «Color», de 400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 29 bis de la línea Amposta I a 
E. T. 535.

Presupuesto: 798.124 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 30 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de febrero de 1977 —El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.489-C.

10429 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.278. Línea, 25 KV., a E. T. «La Papiola».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 155 metros, en ten
dido aéreo, y de aluminio de 70 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 280 metros, en tendido subterráneo, 
para suministro a la E. T. «Papiola», de 400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. T. «Grabacolor».
Presupuesto: 1.301.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Albiñana.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso. 

Tarragona, 18 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.486-C.

10430 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que sé reseña:

Asunto: L. A. T. 3.339. Línea, 11 KV. (previsto para 25 KV), 
a E. T. «Orexport».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.   

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV. (prevista para 25 KV.) con conductor de aluminio- 
acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud total de 390 metros, para suministro a la E. T. «Orex
port», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 11 de la línea, 11 KV., a E. T. 
«Borrás».

Presupuesto: 363.650 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 14 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.543-C.


